
 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

N° INTERNO 17659 CONCEDE AUMENTO PLAZO OBRA 
CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y 
LAUTARO 
 
Temuco, 09 NOV. 2021 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3572 

   
                                                            
 

VISTOS:  
a) La Resolución Exenta N° 935 de fecha 29/10/2020, que contrata autoriza trato 

directo y aprueba contrato de la obra “CONSTRUCCIÓN PUNTOS LIMPIOS EN 
TEMUCO Y LAUTARO”, Código B.I.P. 30486614-0 con la Empresa Constructora 
Asesoría y Construcciones Claudio González Ltda., RUT: 78.354.260-9, por un monto de 
$463.729.321.-  

b) La Resolución Exenta N° 1064 de fecha 10/11/2020, que modifica el resuelvo 11 
de la Resolución Exenta N° 935 de fecha 29/10/2020; 

c) El Acta de entrega de terreno de fecha 09/12/2020, en la cual se indica que las 
obras tendrán un plazo de 180 días corridos a partir de esta fecha, teniendo como fecha 
de término el 07/06/2021. 

d) La Resolución Exenta Nº 2519 de fecha 14/09/2018 del Gobierno Regional de La 
Araucanía y Resolución Exenta N° 3367 de fecha 22/10/2018 del Serviu Región de 
la Araucanía, que aprueban el Convenio-Mandato de fecha 14/09/2018, celebrado 
entre el Gobierno Regional de La Araucanía y el SERVIU Región de la Araucanía; 

e) La Resolución Exenta N° 2864 de fecha 16/09/2021 del Serviu Región de la 
Araucanía, que sanciona y concede aumento de plazo de 50 días corridos quedando como 
nueva fecha de término el 25/10/2021, para la Obra “CONSTRUCCIÓN PUNTOS 
LIMPIOS EN TEMUCO Y LAUTARO”. 

f) La Resolución Exenta N° 1852 de fecha 30/06/2021 del Serviu Región de la 
Araucanía, que sanciona y concede la ampliación de plazo de 90 días corridos a contar 
del 08/06/2021 quedando como nueva fecha de término el 05/09/2021, para la Obra 
“CONSTRUCCIÓN PUNTOS LIMPIOS EN TEMUCO Y LAUTARO”. 

g) La Boleta de Garantía N° 4684093 pagadero a la vista N° 70342 del Banco Itaú de 
fecha 05/08/2021 por un monto de 800,74 UF extendida al Gobierno Regional de la 
Araucanía, que garantiza el oportuno y total cumplimiento del contrato 
“CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO” con fecha 
de vencimiento el 05/10/2021; y con prorroga de la boleta de garantía N° 70342 hasta 
el 25/12/2021; 

h) La Póliza de Seguro N° 93986-2 del BCI Seguros vigencia desde 11/11/2020 hasta 
25/06/2021, con endoso N° 70857-7 con vigencia desde 05/10/2021 hasta el 
25/11/2021 que cubre la responsabilidad civil extracontractual por los daños 
materiales y/o corporales ocasionados a terceros derivados de la actividad del contrato 
“CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, con monto 
asegurado de 483 UF;  

i) La Boleta de Garantía N° 75228 de fecha 06/10/2021 del Banco Itau, que garantiza el 
oportuno y total cumplimiento del deducible de la póliza del contrato “CONSTRUCCION 
PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, por un monto de 9,6 UF y 
con fecha de vencimiento el 25/11/2021; 

j) La carta de la empresa constructora de fecha 21/10/2021, donde solicita aumento de 
plazo de la Obra “CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y 
LAUTARO”; por los motivos que indica; 

k) El Informe Técnico N°4 de fecha 22/10/2021 que fundamenta la modificación del 
plazo contractual, acogiendo la solicitud de la empresa constructora y que cuenta con 
V°B° de la encargada del Depto. Técnico del Serviu Región de la Araucanía; 

l) El D.S. N° 236/2002, del MINVU, que establece las Bases Generales Reglamentarias 
de Contratación de Obras para los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

m) El Decreto Ley Nº1.263 de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado; 

n) La Resolución N° 7, de 2019, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de 
razón, y la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, a partir de los 
cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 



 

reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la Contraloría General de 
la República; 

o) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 
U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

p) La Resolución Exenta RA 272/1308/2020 de fecha 03/07/2020, registrada por la 
CGR con la misma fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director 
del SERVIU Región de la Araucanía; 

  
 

CONSIDERANDO: 
i. La necesidad de otorgar un nuevo aumento de plazo a la obra para la correcta ejecución 

y término de las obras pendientes, sobre la base en la ejecución de la línea trifásica 
necesaria para dotar de energía eléctrica al recinto punto limpio en la comuna de Lautaro 
por parte de la Empresa Frontel, donde la empresa deberá gestionar los trámites para su 
conexión y obtención del empalme con la empresa eléctrica, según lo establece el punto 
8.2.1 de las bases del contrato, además la situación sanitaria que vive el país, a causa de 
la pandemia del COVID 19, y que representa una situación de caso fortuito; 

 
ii. Que, de acuerdo con lo expuesto en el informe técnico individualizado en visto k), existe 

fundamento amparado en el Art 42 del D.S. 236/2002 (V y U) para conceder un aumento 
de plazo a solicitud de la Empresa Constructora en carta del visto j); y que además 
establece que este plazo otorgado no considera el pago de mayores gastos generales ni 
indemnización de ningún tipo; Dicto la siguiente Resolución: 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 
1. SANCIONESE Y CONCÉDASE la ampliación de plazo de 30 días corridos a contar del 26 
de Octubre de 2021 a la Empresa ASESORIA Y CONSTRUCCIONES CLAUDIO GONZALEZ 
LTDA., RUT: 78.354.260-9, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCION PUNTOS 
LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, quedando como nueva fecha de término el 
24 de Noviembre de 2021. 

2. ESTABLÉZCASE el siguiente cuadro de resumen de modificación de plazo al contrato a 
considerar en la presente resolución: 

 

Aumentos de plazo a la fecha 

Resolución 

Aumento 

de plazo 

otorgado 

(N° días) 

% 

Aumento 

de plazo 

% 

Aumento de 

plazo 

ACUMULADO 

Nueva fecha 

de término 
Observaciones 

Resolución Ex. N° 1852 

de fecha 30/06/2021 
90  50,0% 

66,7% 

05-09-2021   

Resolución Ex. N° 2864 

de fecha 16/09/2021 
50  27,8% 25-10-2021   

Presente Resolución 30  16,7% 24-11-2021   

 
 

3. BOLETAS DE GARANTIAS Y POLIZA DEL CONTRATO: Serán las establecidas en el 
punto 15 de las Bases Administrativas Especiales y el Art. N°50 del D.S. N°236/2002 de V. y 
U. 
 

4. PROTOCOLIZACIÓN: El Contratista deberá aceptar ante Notario los Términos de la 
presente Resolución en el plazo correspondiente y conforme con el procedimiento establecido 
en el Art. N° 46 del D.S 355/76 de V. y U., siendo todos los gastos que ello genere, de cargo 
del contratista. 

 
5. SE DEJA CONSTANCIA que la presente resolución no irroga gasto alguno para el 
servicio ni dará origen de gastos generales ni indemnización de ninguna especie. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE. 
 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

SERGIO MERINO PERELLO 
DIRECTOR SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

          
CVP/PVV/FPP/MMO/TGA 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- EMPRESA ASESORIA Y CONSTRUCCIONES CLAUDIO GONZALEZ LTDA. VENECIA N 2190. 
TEMUCO. PROTOCOLIZAR 3 COPIAS 
- DEPARTAMENTO TECNICO 
- SECCIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS VIALES Y URBANAS 
- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
- DEPARTAMENTO JURÍDICO 
- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL 
- MINISTRO DE FE 
- OFICINA DE PARTES 
 
 



 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

INTERNO N° 14156 CONCEDE NUEVO AUMENTO PLAZO 
OBRA CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE 
TEMUCO Y LAUTARO 
 
Temuco, 16 SEPT. 2021 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2864 

   
                                                            
 

VISTOS:  
a) La Resolución Exenta N° 935 de fecha 29/10/2020, que contrata autoriza trato 

directo y aprueba contrato de la obra “CONSTRUCCIÓN PUNTOS LIMPIOS EN 
TEMUCO Y LAUTARO”, Código B.I.P. 30486614-0 con la Empresa Constructora 
Asesoría y Construcciones Claudio González Ltda., RUT: 78.354.260-9, por un monto de 
$463.729.321.-  

b) La Resolución Exenta N° 1064 de fecha 10/11/2020, que modifica el resuelvo 11 
de la Resolución Exenta N° 935 de fecha 29/10/2020; 

c) El Acta de entrega de terreno de fecha 09/12/2020, en la cual se indica que las 
obras tendrán un plazo de 180 días corridos a partir de esta fecha, teniendo como fecha 
de término el 07/06/2021. 

d) La Resolución Exenta Nº 2519 de fecha 14/09/2018 del Gobierno Regional de La 
Araucanía y Resolución Exenta N° 3367 de fecha 22/10/2018 del Serviu Región de 
la Araucanía, que aprueban el Convenio-Mandato de fecha 14/09/2018, celebrado 
entre el Gobierno Regional de La Araucanía y el SERVIU Región de la Araucanía; 

e) La Resolución Exenta N° 1852 de fecha 30/06/2021 del Serviu Región de la 
Araucanía, que sanciona y concede la ampliación de plazo de 90 días corridos a contar 
del 08/06/2021 quedando como nueva fecha de término el 05/09/2021, para la Obra 
“CONSTRUCCIÓN PUNTOS LIMPIOS EN TEMUCO Y LAUTARO”. 

f) La Boleta de Garantía N° 4684093 pagadero a la vista N° 70342 del Banco Itaú de 
fecha 05/08/2021 por un monto de 800,74 UF extendida al Gobierno Regional de la 
Araucanía, que garantiza el oportuno y total cumplimiento del contrato 
“CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO” con fecha 
de vencimiento el 05/10/2021; 

g) La Póliza de Seguro N° 69823-7 del BCI Seguros vigencia desde 25/06/2021 hasta 
05/10/2021, que cubre la responsabilidad civil extracontractual por los daños materiales 
y/o corporales ocasionados a terceros derivados de la actividad del contrato 
“CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, con monto 
asegurado de 483 UF;  

h) La Boleta de Garantía N° 4684094 pagadero a la vista N° 70521 de fecha 09/08/2021 
del Banco Itau, que garantiza el oportuno y total cumplimiento del deducible de la póliza 
del contrato “CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y 
LAUTARO”, por un monto de 9,6 UF y con fecha de vencimiento el 05/10/2021; 

i) La carta de la empresa constructora de fecha 01/09/2021, donde solicita aumento de 
plazo de la Obra “CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y 
LAUTARO”; por los motivos que indica; 

j) El Informe Técnico N°2 de fecha 03/09/2021 que fundamenta la modificación del 
plazo contractual, acogiendo la solicitud de la empresa constructora y que cuenta con 
V°B° del jefe (S) del Depto. Técnico del Serviu Región de la Araucanía; 

k) El Oficio Ord. N° 3031 de fecha 08/09/2021 de este Servicio dirigido al Gobierno 
Regional de la Araucanía donde se solicita aprobación del aumento de plazo de 50 días 
corridos; 

l) El Oficio Ord. N° 2379 de fecha 08/09/2021 del Gobierno Regional de la Araucanía 
donde informa que se autorizará lo solicitado y que corresponde a la ampliación del plazo 
del contrato en 50 días; 

m) El D.S. N° 236/2002, del MINVU, que establece las Bases Generales Reglamentarias 
de Contratación de Obras para los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

n) El Decreto Ley Nº1.263 de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado; 

 



 

 

 

o) La Resolución N° 7, de 2019, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de 
razón, y la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, a partir de los 
cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 
reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la Contraloría General de 
la República; 

p) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 
U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

q) La Resolución Exenta RA 272/1308/2020 de fecha 03/07/2020, registrada por la 
CGR con la misma fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de director 
del SERVIU Región de la Araucanía; 

  
 

CONSIDERANDO: 
i. La necesidad de otorgar un nuevo aumento de plazo a la obra que ejecuta la Empresa 

Asesoría y Construcciones Claudio González Ltda., para la correcta ejecución y término 
de las obras pendientes, sobre la base de la modificación del proyecto de pavimentación 
de la comuna de Lautaro para dar solución a la evacuación de aguas lluvias del exterior 
del recinto, además de la situación sanitaria que vive el país, a causa de la pandemia del 
COVID 19, y que representa una situación de caso fortuito; 

 
ii. Que, de acuerdo con lo expuesto en el informe técnico individualizado en visto j), existe 

fundamento amparado en el Art 42 del D.S. 236/2002 (V y U) para conceder un aumento 
de plazo a solicitud de la Empresa Constructora en carta del visto i); y que además 
establece que este plazo otorgado no considera el pago de mayores gastos generales ni 
indemnización de ningún tipo en conformidad de la Empresa Constructora; Dicto la 
siguiente Resolución: 
 

 
R E S O L U C I Ó N: 

1. SANCIONESE Y CONCÉDASE la ampliación de plazo de 50 días corridos a contar del 06 
de Septiembre de 2021 a la Empresa ASESORIA Y CONSTRUCCIONES CLAUDIO 
GONZALEZ LTDA., RUT: 78.354.260-9, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCION 
PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, quedando como nueva fecha de 
término el 25 de Octubre de 2021. 
 
2. ESTABLÉZCASE el siguiente cuadro de resumen de modificación de plazo al contrato a 
considerar en la presente resolución: 
 
Plazo original 180 días Observaciones 

Fecha inicio (según Acta Entrega terreno) 09-12-2020 Resolución Exenta N° 935 de 
fecha 29/10/2020 

Fecha término (según Acta Entrega 
terreno) 

07-06-2021   

 
 
       

Aumentos de plazo a la fecha 

Resolución 

Aumento 
de plazo 
otorgado 

(N° 
días) 

% 
Aumento 
de plazo 

% 
Aumento de 

plazo 
ACUMULADO 

Nueva 
fecha de 
término 

Observaciones 

Resolución Ex. N° 
1852 de fecha 
30/06/2021 

90  50,0% 
77,8% 

05-09-2021   

Presente Resolución 50  27,8% 25-10-2021   

 
 
3. BOLETAS DE GARANTIAS Y POLIZA DEL CONTRATO: Se deja constancia que las 
actuales boletas bancarias que garantiza el total y oportuno cumplimiento y del deducible de la 
póliza del contrato mencionada en visto f) y h) y la póliza del contrato indicada en visto g) no 
cumplen el nuevo aumento de plazo de vigencia. Por lo que para hacer efectivo este aumento 
de plazo se obliga al contratista a presentar las boletas bancarias que garantice el total y 



 

oportuno cumplimiento del contrato y un endoso de la póliza del contrato que contemplan el 
nuevo plazo de vigencia y que exceda a lo menos en 30 días la nueva fecha de término de las 
obras, según lo establecido en el punto 15 de las Bases Administrativas Especiales y el Art. 
N°50 del D.S. N°236/2002 de V. y U. 
 
 
 
4. PROTOCOLIZACIÓN: El Contratista deberá aceptar ante Notario los Términos de la 
presente Resolución en el plazo correspondiente y conforme con el procedimiento establecido 
en el Art. N° 46 del D.S 355/76 de V. y U., siendo todos los gastos que ello genere, de cargo 
del contratista. 
 
5. SE DEJA CONSTANCIA que la presente resolución no irroga gasto alguno para el servicio 
ni dará origen de gastos generales ni indemnización de ninguna especie. 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

SERGIO MERINO PERELLO 
DIRECTOR SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

          
CVP/PVV/MJS/SFB/MMO/TGA 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- EMPRESA ASESORIA Y CONSTRUCCIONES CLAUDIO GONZALEZ LTDA. VENECIA N 2190. 
TEMUCO. PROTOCOLIZAR 3 COPIAS 
- DEPARTAMENTO TECNICO 
- SECCIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS VIALES Y URBANAS 
- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
- DEPARTAMENTO JURÍDICO 
- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL 
- MINISTRO DE FE 
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RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

N INTERNO 8469 CONCEDE AUMENTO DE PLAZO OBRA 
CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y 
LAUTARO 
 
Temuco, 30 JUN. 2021 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1852 

   
                                                            
 

VISTOS:  
a) La Resolución Exenta N° 935 de fecha 29/10/2020, que contrata autoriza trato 

directo y aprueba contrato de la obra “CONSTRUCCIÓN PUNTOS LIMPIOS EN 
TEMUCO Y LAUTARO”, Código B.I.P. 30486614-0 con la Empresa Constructora 
Asesoría y Construcciones Claudio González Ltda., RUT: 78.354.260-9, por un monto de 
$463.729.321.-  

b) La Resolución Exenta N° 1064 de fecha 10/11/2020, que modifica el resuelvo 11 
de la Resolución Exenta N° 935 de fecha 29/10/2020; 

c) El Acta de entrega de terreno de fecha 09/12/2020, en la cual se indica que las 
obras tendrán un plazo de 180 días corridos a partir de esta fecha, teniendo como fecha 
de término el 07/06/2021. 

d) La Resolución Exenta Nº 2519 de fecha 14/09/2018 del Gobierno Regional de La 
Araucanía, que aprueba el Convenio-Mandato de fecha 14/09/2018, celebrado entre el 
Gobierno Regional de La Araucanía y el SERVIU Región de la Araucanía; 

e) La Resolución Exenta N° 3367 de fecha 22/10/2018, del Serviu Región de la 
Araucanía que aprueba Convenio –Mandato de fecha 14/09/2018 suscrito entre el 
SERVIU Región de la Araucanía y el Gobierno Regional de la Araucanía; 

f) La Boleta de Garantía N° 51760 del Banco Itaú de fecha 19/11/2020 por un monto de 
800,74 UF extendida al Gobierno Regional de la Araucanía, que garantiza el oportuno y 
total cumplimiento del contrato “CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE 
TEMUCO Y LAUTARO” con fecha de vencimiento el 07/07/2021; 

g) La Póliza de Seguro N° 93986-2 de fecha 11/11/2020 de BCI Seguros, que cubre 
la responsabilidad civil extracontractual por los daños materiales y/o corporales 
ocasionados a terceros derivados de la actividad del contrato “CONSTRUCCION 
PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, con monto asegurado de 483 
UF y con vigencia hasta el 25/06/2021;  

h) La Boleta de Garantía N° 52385 de fecha 27/11/2020 del Banco Itau, que 
garantiza el oportuno y total cumplimiento del deducible de la póliza del contrato 
“CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, por un 
monto de 9,6 UF y con fecha de vencimiento el 17/07/2021; 

i) La carta de la empresa constructora de fecha 06/05/2021, donde solicita aumento de 
plazo de la Obra “CONSTRUCCION PUNTOS LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y 
LAUTARO”; por los motivos que indica; 

j) El Informe Técnico N°1 de fecha 28/05/2021 que fundamenta la modificación del 
plazo contractual, acogiendo la solicitud de la empresa constructora y que cuenta con 
V°B° de la encargada del Depto. Técnico del Serviu Región de la Araucanía; 

k) El Oficio Ord. N° 1830 de fecha 04/06/2021 de este Servicio dirigido al Gobierno 
Regional de la Araucanía donde se solicita aprobación del aumento de plazo de 90 días 
corridos; 

l) El correo electrónico de fecha 22/06/2021 del Sr Miguel Lecaros Villar profesional 
del Gobierno Regional de la Araucanía, que autoriza el aumento de plazo solicitado; 

m) El D.S. N° 236/2002, del MINVU, que establece las Bases Generales Reglamentarias 
de Contratación de Obras para los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

n) El Decreto Ley Nº1.263 de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del Estado; 

o) La Resolución N° 7, de 2019, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de 
razón, y la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, a partir de los 
cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 
reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la Contraloría General de 
la República; 

p) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 
U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 



 

q) La Resolución Exenta RA 272/1308/2020 de fecha 03/07/2020, registrada por la 
CGR con la misma fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director 
del SERVIU Región de la Araucanía; 

  
 

CONSIDERANDO: 
i. La necesidad de otorgar un aumento de plazo a la obra que ejecuta la Empresa Asesoría 

y Construcciones Claudio González Ltda., para la correcta ejecución y término de las 
obras pendientes, sobre la base de la situación sanitaria que vive el país, a causa de la 
pandemia del COVID 19, y que representa una situación de caso fortuito; 

 
ii. Que, de acuerdo con lo expuesto en el informe técnico individualizado en visto j), existe 

fundamento amparado en el Art 42 del D.S. 236/2002 (V y U) para conceder un aumento 
de plazo a solicitud de la Empresa Constructora en carta del visto i); y que además 
establece que este plazo otorgado no considera el pago de mayores gastos generales ni 
indemnización de ningún tipo; Dicto la siguiente Resolución: 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 
1. SANCIONESE Y CONCÉDASE la ampliación de plazo de 90 días corridos a contar del 08 
de Junio de 2021 a la Empresa ASESORIA Y CONSTRUCCIONES CLAUDIO GONZALEZ 
LTDA., RUT: 78.354.260-9, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCION PUNTOS 
LIMPIOS COMUNA DE TEMUCO Y LAUTARO”, quedando como nueva fecha de término el 
05 de Septiembre de 2021. 

 
2. ESTABLÉZCASE el siguiente cuadro de resumen de modificación de plazo al contrato a 
considerar en la presente resolución: 

 

Plazo original 180 días Observaciones 

Fecha inicio (según Acta Entrega terreno) 09-12-2020 
Resolución Exenta N° 935 de fecha 
29/10/2020 

Fecha término (según Acta Entrega terreno) 07-06-2021   

       

Aumentos de plazo a la fecha 

Resolución 

Aumento 
de plazo 
otorgado 
(N° días) 

% 
Aumento 
de plazo 

% 
Aumento de 

plazo 
ACUMULADO 

Nueva fecha de 
término Observaciones 

Presente Resolución 90  50,0% 
50,0% 

05-09-2021   

          

 
 

3. BOLETAS DE GARANTIAS Y POLIZA DEL CONTRATO: Se deja constancia que las 
actuales boletas bancarias que garantiza el total y oportuno cumplimiento y del deducible de la 
póliza del contrato mencionada en visto f) y h) y la póliza del contrato indicada en visto g) no 
cumplen el nuevo aumento de plazo de vigencia. Por lo que para hacer efectivo este aumento 
de plazo se obliga al contratista a presentar las boletas bancarias que garantice el total y 
oportuno cumplimiento del contrato y un endoso de la póliza del contrato que contemplan el 
nuevo plazo de vigencia y que exceda a lo menos en 30 días la nueva fecha de término de las 
obras, según lo establecido en el punto 15 de las Bases Administrativas Especiales y el Art. 
N°50 del D.S. N°236/2002 de V. y U. 
 

4. PROTOCOLIZACIÓN: El Contratista deberá aceptar ante Notario los Términos de la 
presente Resolución en el plazo correspondiente y conforme con el procedimiento establecido 
en el Art. N° 46 del D.S 355/76 de V. y U., siendo todos los gastos que ello genere, de cargo 
del contratista. 

5. SE DEJA CONSTANCIA que la presente resolución no irroga gasto alguno para el servicio 
ni dará origen de gastos generales ni indemnización de ninguna especie. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
     
  

SERGIO MERINO PERELLO 
DIRECTOR SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

          
CVP/PVV/FPP/SFB/MMO/TGA 
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